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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : DIVORCIO
DEMANDANTE .: Luis ALVARO MATiAS SABOGAL
DEMANDADO : MERCEDES GUTIÉRREZ PÉREZ
RADICACION : 2016-00582

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de octubre de 2017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase R

LEIDY YULlETH M
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial que antecede, !;'3 indica al abogadc que por auto del 11
de octubre de esta anualidad, se tuvo por desistida la prueba consistente en valoración
psicológica a la señora MERCEDES GUTIÉRR~Z PÉREZ, y se fijó fecha para celebrar
la audiencia que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

N\~QUESE

BIÁN CO~~ CAMAR O
.Juez
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• JUZ AD') C:UAF<TODE FAMILl/~
DEL CIR ITI) DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente pro•.•idftnCié~e notificó por
ESTADO No. \...l del

.2 6 Gel 2017.

Secretaria


